RESOLUCION N°  054/07
Vistos:
 

Que, el señor … ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra … correspondiente a la Póliza de Vehículos …,  a fin de que se le cubra el accidente ocurrido el 8 de marzo de 2007 y el fallecimiento de la ….

 

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que cumple con el plazo establecido en el Reglamento, ya que el mismo ha sido presentado el 14 de mayo de 2007 habiendo comunicado la aseguradora su decisión final el 03 de mayo de 2007;

 

Que, notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo establecido en el Reglamento;

 

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones el día 14 de junio de 2007, concurriendo en primer lugar el representante de la Compañía de Seguros y posteriormente la reclamante;

 

Que, en síntesis, la reclamante manifiesta que: (i) la camioneta asegurada sufrió una volcadura en el camino Ancahuasi- Patipata produciéndose la muerte de la Srta. …; (ii) que la camioneta fue sacada del río 2 días después del siniestro por demora de …; (iii) que … rechaza el siniestro porque el vehículo circulaba por una vía no autorizada para el tránsito; (iv) que la vía en donde ocurrió el siniestro es una trocha carrozable autorizada para el tránsito y que es una ruta vial para el transporte público.
Por  su parte, la Compañía de Seguros en resumen manifiesta que (i) que el vehículo al momento del siniestro se encontraba circulando por una vía no autorizada para el tránsito; (ii) que el vehículo cruzaba el río Ylla Pucyo; (iii) que aun cuando hubiese sido autorizado el tránsito público el cruce de un río dichas maniobras deben realizarse cuando las condiciones sean favorables y no en circunstancias que el caudal de río había adementado por las torrenciales precipitaciones fluviales con lo que se acredita la negligencia del conductor de la unidad asegurada.
  

Considerando:
 

Que, conforme al artículo 196º del Código Procesal Civil y al principio indiscutido del derecho de seguros, es obligación de la reclamante probar los hechos en los que sustenta su reclamo, y, en su caso, a la aseguradora acreditar la causas que eximen su responsabilidad;

Que, conforme al artículo 6º de su Reglamento, esta Defensoría evalúa y resuelve los reclamos conforme a derecho y sobre la base de lo que obre en el respectivo expediente;

En este sentido corresponde a esta Defensoría analizar los hechos y las pruebas aportadas en su conjunto a fin de establecer si el siniestro debe ser cubierto o si por el contrario el rechazo de la compañía es correcto.

Que, por un lado la asegurada afirma que la ruta en la que se encontraba transitando el vehículo asegurado al momento del siniestro es una ruta autorizada por el Ministerio de Transportes y que incluso es utilizada como ruta de transporte público. 

Que por el contrario, la aseguradora refiere que la ruta en cuestión es una trocha carrozable y que no esta autorizada por el Ministerio debido a que cruza un río, por lo que se aplica la exclusión prevista en el numeral 2 inciso G de la Sección 2 del artículo 2 de las Condiciones Generales de la póliza referida a Exclusiones 
 y agrega además que aunque estuviera autorizado dicho camino el conductor del vehículo actuó negligentemente al cruzar el río cuando el mismo declara que el caudal había aumentado. 

Que del Atestado Policial presentado se desprende que en el lugar donde ocurrió el accidente el caudal del río habría aumentado por las torrenciales precipitaciones fluviales  conforme aparece en el parte policial y que el conductor se había dado cuenta de este hecho y que se quedaron el la orilla hasta que baje el caudal, sin embargo luego optan por cruzar lo que produjo el arrastre del vehículo con consecuencia fatal para la Sra. …. Asimismo, el vehiculo sufrió varios daños debido a que estuvo sumergido bajo el agua por varios días.

Que el intempestivo aumento del caudal del río Ylla Pucyo producto de las torrenciales lluvias ha quedado demostrado por las manifestaciones contenidas en el parte policial y por las propias declaraciones del reclamante lo que evidenció una alteración del riesgo asegurado. Al respecto, esta Defensoría hace notar que la póliza contratada por el reclamante es una póliza de accidentes contra las pérdidas y/o daños que efectivamente ocasione la realización accidental, súbita e imprevista de los riesgos asegurados
.

Para este colegiado la alteración del riesgo, entendiéndose como ésta  aquella “Modificación en la naturaleza del riesgo que, si es de carácter accidental, puede motivar la rescisión de la póliza a voluntad del asegurador o del asegurado; si es originada por éste, la facultad resolutoria queda reservada a la entidad aseguradora” 
 fue de tal magnitud que tanto el conductor del vehículo asegurado, como sus ocupantes lo advirtieron, por lo que debió actuar con la debida diligencia exigida en todo contrato de seguros, deber que es reconocido en la doctrina de seguros
.

Que siendo esto así, este colegiado es de opinión que el cruce de un río de gran caudal producto de las lluvias torrenciales, aun cuando dicha vía haya sido autorizada o reconocida por la autoridad competente, escapa al riesgo normal en el que se aseguró mediante la póliza de accidentes de vehículos y que decidir aun así efectuar el cruce del río en tales circunstancias con un vehículo automotor escapa a la diligencia que todo asegurado (en este caso el conductor del vehículo asegurado) debe observar sobre el bien asegurado a fin de no exponerlo a un riesgo adicional no previsto ni exponer la integridad de los ocupantes del vehículo.

Por tanto aun cuando la vía en cuestión haya sido autorizada o reconocida por la autoridad competente, las circunstancias de la naturaleza hacían evidente el impedimento o restricción de tránsito de dicha vía y el riesgo que significaba cruzarla en tal estado.
Que, en esa medida, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta sin encontrar mérito para otorgar amparo a la presente reclamación;
Resuelve:

Declarar infundado el reclamo presentado por el señor … contra … correspondiente a la Póliza de Vehículos N° ….







Lima, 21 de junio de 2007.
� Artículo 2 Exclusiones La Compañía no Cubre lo siguiente: (…) G. (…) Cuando el vehículo asegurado se encuentre  2. Circulando por vías o lugares no autorizados para el tránsito. (..)”


� Parte Policial N° 011X-DIRTEPOL-RPC-DIVPOL-A/CD-PNP-A. señala tratarse de una Accidente de Tránsito (Arrastre por Caudal de Río)”


� Ver artículo 1 de la póliza contratada referida a Objeto del Contrato de Seguros.


� Julio Castelo Matrán, DICCIONARIO MAPFRE DE SEGUROS, 2da Edición, Ed. Mapfre S.A., Madrid, pag. 11.


� Julio Castelo Matrán, DICCIONARIO MAPFRE DE SEGUROS, 2da Edición, Ed. Mapfre S.A., Madrid, pag. 81: “Debida Diligencia: Expresión que indica el deber del asegurado de actuar en todo momento con si no lo estuviera, y adoptar las mismas medidas para proteger los bienes asegurados que las tomaría una persona no asegurada.”





